
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0221-00, informando que

las  demandadas  INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA  LIMITADA  -

INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MUJERES

MANO AMIGA  no dieron contestación a la demanda dentro del término

señalado en la Ley. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  el

auto admisorio de la demanda fue notificado a las demandadas  INDUSTRIAL

AGRARIA LA PALMA LIMITADA - INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE

TRABAJO ASOCIADO MUJERES MANO AMIGA, el día 26 de mayo de 2021

y no allegaron contestación a la demanda dentro del término legal establecido

para tal fin, por lo que el despacho después de efectuar el respectivo estudio,

dispone tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS. 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá  -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a

designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.  

 

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.



Por lo anterior éste Despacho dispone. 

RESUELVE

PRIMERO: NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la  defensa  de  los

intereses  de  las  demandadas INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA

LIMITADA - INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO

MUJERES  MANO  AMIGA,  al  Doctor  IVÁN  MAURICIO  RESTREPO

FAJARDO,  identificado con cédula de ciudadanía número 71.688.624 y

tarjeta profesional número 67.542, de conformidad con lo previsto en el

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el Código Procesal

Laboral no regula la materia. Adviértase al designado, que el cargo será

ejercido conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y que

es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo

del  telegrama o a la notificación realizada por cualquier  otro medio,  so

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

SSEGUNDO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem  al  correo  electrónico

notificaciones@restrepofajardo.com y  CORRASELE  TRASLADO

ELETRÓNICO de la  demanda por  el  termino de  diez  (10)  días  hábiles,

contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndole entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y los

anexos,  advirtiéndoles  que  la  contestación  de  la  demandada  deberá

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19. 

TERCERO:  ORDENAR  el  EMPLAZAMIENTO de  las  demandadas

INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA  LIMITADA  -  INDUPALMA  y LA

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MUJERES MANO AMIGA, para

que comparezcan  al  proceso  en  el  término de  quince  (15)  días  que se



contabilizaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación del

edicto,  con  la  advertencia  que,  si  no  comparece  dentro  del  término

señalado para tal fin, se continuará el trámite del proceso con el curador

ad litem, que se le designó dentro de la presente Litis. 

CUARTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 10° del Decreto 806 de

2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince (15) días después de haberse publicado el registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0221-00, informando que

las  demandadas  INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA  LIMITADA  -

INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MUJERES

MANO AMIGA  no dieron contestación a la demanda dentro del término

señalado en la Ley. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  el

auto admisorio de la demanda fue notificado a las demandadas  INDUSTRIAL

AGRARIA LA PALMA LIMITADA - INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE

TRABAJO ASOCIADO MUJERES MANO AMIGA, el día 26 de mayo de 2021

y no allegaron contestación a la demanda dentro del término legal establecido

para tal fin, por lo que el despacho después de efectuar el respectivo estudio,

dispone tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS. 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá  -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a

designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.  

 

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.



Por lo anterior éste Despacho dispone. 

RESUELVE

PRIMERO: NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la  defensa  de  los

intereses  de  las  demandadas INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA

LIMITADA - INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO

MUJERES  MANO  AMIGA,  al  Doctor  IVÁN  MAURICIO  RESTREPO

FAJARDO,  identificado con cédula de ciudadanía número 71.688.624 y

tarjeta profesional número 67.542, de conformidad con lo previsto en el

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el Código Procesal

Laboral no regula la materia. Adviértase al designado, que el cargo será

ejercido conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y que

es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo

del  telegrama o a la notificación realizada por cualquier  otro medio,  so

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

SSEGUNDO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem  al  correo  electrónico

notificaciones@restrepofajardo.com y  CORRASELE  TRASLADO

ELETRÓNICO de la  demanda por  el  termino de  diez  (10)  días  hábiles,

contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndole entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y los

anexos,  advirtiéndoles  que  la  contestación  de  la  demandada  deberá

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19. 

TERCERO:  ORDENAR  el  EMPLAZAMIENTO de  las  demandadas

INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA  LIMITADA  -  INDUPALMA  y LA

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MUJERES MANO AMIGA, para

que comparezcan  al  proceso  en  el  término de  quince  (15)  días  que se



contabilizaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación del

edicto,  con  la  advertencia  que,  si  no  comparece  dentro  del  término

señalado para tal fin, se continuará el trámite del proceso con el curador

ad litem, que se le designó dentro de la presente Litis. 

CUARTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 10° del Decreto 806 de

2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince (15) días después de haberse publicado el registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0217-00, informando que

la demandada  ECOPETROL S.A.  dentro del término señalado en la Ley,

dio contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora MARÍA

CATALINA ROMERO RAMOS identificada con la cédula de ciudadanía No.

65.752.909 y TP 76.378 como apoderada de la demandada ECOPETROL

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que

ECOPETROL S.A.   fue notificada por correo electrónico el pasado 12 de

agosto del 2021 y dentro del término legal dio contestación a la demanda,

por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación

que antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados

en el  artículo 31 del CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por

contestada la demanda por parte de la demandada ECOPETROL S.A.

Por otra parte, evidencia el Despacho que, por error involuntario, dentro

del presente proceso se notificó a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,  y  que  ésta  allegó  escrito  donde

contesta  la  demanda.  Además,  mediante  memorial  allegado  el  21  de

septiembre del año en curso y por intermedio de su apoderado solicitó ser

desvinculado del presente proceso; como quiera que COLPENSIONES no

es  parte  dentro  del  presente  litigio,  el  Despacho  no  calificará  la

contestación allegada y ordenará desvincularla del presente proceso.   



De  igual  manera,  se  evidencia  que  se  allegó  memorial  por  parte  del

apoderado de la demandante el día 03 de septiembre de 2021, frente a la

solicitud  allí  presentada  el  Despacho  dispone  requerir  a  ECOPETROL

S.A., para que remita a la parte demandante copia de la contestación de la

demanda junto con sus anexos.   

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica  el  pasado 12  de  agosto  del  año en  curso  y  la  misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior éste Despacho dispone. 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  MARÍA  CATALINA

ROMERO RAMOS como apoderada de la demandada ECOPETROL S.A.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada ECOPETROL  S.A.,  de  conformidad  con  lo  expuesto

anteriormente. 

TERCERO: DESVINCULAR del presente proceso a la ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo

expuesto anteriormente. 

CUARTO: REQUERIR a la demandada ECOPETROL S.A., para que remita

a la parte demandante copia de la contestación de la demanda junto con

sus anexos.

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL



LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve  de  la

mañana (09:00am), del diecinueve (19) de enero del año 2022.

  

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0221-00, informando que

las  demandadas  INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA  LIMITADA  -

INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MUJERES

MANO AMIGA  no dieron contestación a la demanda dentro del término

señalado en la Ley. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  el

auto admisorio de la demanda fue notificado a las demandadas  INDUSTRIAL

AGRARIA LA PALMA LIMITADA - INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE

TRABAJO ASOCIADO MUJERES MANO AMIGA, el día 26 de mayo de 2021

y no allegaron contestación a la demanda dentro del término legal establecido

para tal fin, por lo que el despacho después de efectuar el respectivo estudio,

dispone tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS. 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá  -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a

designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.  

 

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.



Por lo anterior éste Despacho dispone. 

RESUELVE

PRIMERO: NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la  defensa  de  los

intereses  de  las  demandadas INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA

LIMITADA - INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO

MUJERES  MANO  AMIGA,  al  Doctor  IVÁN  MAURICIO  RESTREPO

FAJARDO,  identificado con cédula de ciudadanía número 71.688.624 y

tarjeta profesional número 67.542, de conformidad con lo previsto en el

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el Código Procesal

Laboral no regula la materia. Adviértase al designado, que el cargo será

ejercido conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y que

es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo

del  telegrama o a la notificación realizada por cualquier  otro medio,  so

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

SSEGUNDO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem  al  correo  electrónico

notificaciones@restrepofajardo.com y  CORRASELE  TRASLADO

ELETRÓNICO de la  demanda por  el  termino de  diez  (10)  días  hábiles,

contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndole entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y los

anexos,  advirtiéndoles  que  la  contestación  de  la  demandada  deberá

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19. 

TERCERO:  ORDENAR  el  EMPLAZAMIENTO de  las  demandadas

INDUSTRIAL  AGRARIA  LA  PALMA  LIMITADA  -  INDUPALMA  y LA

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MUJERES MANO AMIGA, para

que comparezcan  al  proceso  en  el  término de  quince  (15)  días  que se



contabilizaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación del

edicto,  con  la  advertencia  que,  si  no  comparece  dentro  del  término

señalado para tal fin, se continuará el trámite del proceso con el curador

ad litem, que se le designó dentro de la presente Litis. 

CUARTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 10° del Decreto 806 de

2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince (15) días después de haberse publicado el registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0222-00, informando que

la  demandada  CAJA  DE  AUXILIOS  Y  DE  PRESTACIONES  DE  LA

ASOCIACIÓN  COLOMBIANA  DE  AVIADORES  CIVILES  ACDAC  sigla

“CAXDAC”,  dentro del  término señalado en la  Ley,  dio contestación al

escrito de demanda. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora PAOLA

ANDREA LÓPEZ CASTILLO identificada con C.C. No. 1.018.439.527 y TP

260.602 del C.S.J, como apoderada de la demandada CAJA DE AUXILIOS

Y  DE  PRESTACIONES  DE  LA  ASOCIACIÓN  COLOMBIANA  DE

AVIADORES CIVILES ACDAC sigla “CAXDAC”, en los términos y para

los fines del poder conferido.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la  CAJA

DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA

DE AVIADORES CIVILES  ACDAC sigla  “CAXDAC”  fue  notificada  por

correo electrónico el pasado 12 de julio del 2021 y dentro del término legal

dio contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar

la calificación de la contestación que antecede, encontrando que, la misma

reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la

cual, se dispondrá tener por contestada la demanda.

Así mismo, dentro de la contestación de la demanda realiza al Despacho

una petición especial con el fin de garantizar el debido proceso, consistente

en  la  integración  del  contradictorio  proponiendo  la  vinculación  de  la



empleadora  del  demandante  LATAM  AIRLINES  COLOMBIA  S.A.  O

AIRES,  una  vez  realizado  el  estudio  correspondiente  el  Despacho

procederá  a  admitir  la  vinculación  de  la  precitada  entidad  y  en

consecuencia se ordena a la parte interesada notificarla  de conformidad

con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806

de 2020.

Por  otra  parte,  solicitó  el  acompañamiento  del  procurador  delegado  en

asuntos laborales, razón por la cual se dispondrá a que por secretaría se

cite  al  Ministerio  Público,  para  que si  a  bien lo  tiene  intervenga  en el

presente proceso.

   

Por lo anterior éste Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  Doctora  PAOLA

ANDREA LÓPEZ CASTILLO identificada con C.C. No. 1.018.439.527 y TP

260.602 del C.S.J,  para que actúe en los términos y para los fines del

poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  CAJA  DE  AUXILIOS  Y  DE  PRESTACIONES  DE  LA

ASOCIACIÓN  COLOMBIANA  DE  AVIADORES  CIVILES  ACDAC  sigla

“CAXDAC”, de conformidad con lo expuesto anteriormente.

TERCERO:  ADMITIR  la  petición  especial  propuesta  por  la  CAJA  DE

AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE

AVIADORES  CIVILES  ACDAC  sigla  “CAXDAC”  y,  en  consecuencia,

vincular a la empleadora del demandante  LATAM AIRLINES COLOMBIA

S.A. O AIRES al presente proceso.

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a LATAM AIRLINES COLOMBIA S.A. O AIRES

a  cargo  de  la  solicitante,  esto  es  la  CAJA  DE  AUXILIOS  Y  DE



PRESTACIONES  DE  LA  ASOCIACIÓN  COLOMBIANA DE  AVIADORES

CIVILES ACDAC sigla “CAXDAC”  de conformidad con lo establecido en

los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020.

QUINTO: Por secretaría CÍTESE al Ministerio Público para que, si a bien lo

tiene, intervenga en el presente proceso. 

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL,  al Despacho de la señora Juez informándole

que, la parte demandante mediante escrito allegado por vía electrónica el

12 de noviembre de 2021, presenta desistimiento de las pretensiones de la

demanda dentro del proceso ordinario laboral radicado No. 11001-31-05-

002-2020-00223-00. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2.021)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que el

apoderado de la parte demandante el Doctor FERNEY DAVID MONTOYA

VARGAS mediante escrito allegado por correo electrónico de fecha 12 de

noviembre  de  2021,  solicita  DESISTIMIENTO de  las  pretensiones  de  la

demanda,  por  lo  que  resulta  procedente  hacer  las  siguientes

consideraciones: 

De un lado, debe decirse que conforme lo estipulado en el artículo 314 del

C.G.P.,  al  que  se  remite  por  autorización  expresa  del  artículo  145  del

C.P.T.  -  S.S.,  en  cual  reza:  “El  demandante  podrá  desistir  de  las

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al

proceso”,  lo  que  se  cumple  en  el  presente  asunto,  pues  el  mismo  es

incondicional  como  bien  lo  exige  el  inciso  5º  del  referido  artículo  314

ibidem, razón por la cual, es dable acceder al desistimiento peticionado,

máxime cuando es el apoderado de la parte demandante el que lo solicita y

en el poder que se le otorgó quedo expresamente consignada la facultad de

desistir del proceso. 

Así las cosas, al darse los presupuestos de la norma en cita, el Juzgado

admitirá el desistimiento de todas las pretensiones, no se condenará en



costas a la  parte  actora  y se  ordenará la  terminación del  proceso  y  el

archivo del expediente previas desanotaciones en los libros radicadores. 

En razón de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de las pretensiones seguidas contra

la  demandada  COMPAÑÍA  CARBONES  DEL  CERREJÓN  LIMITED

CERREJÓN, conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO:  DECRETAR la  terminación  de  este  proceso,  conforme  se

expuso en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas desanotaciones

en los libros radicadores. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  señora  Juez,  informando

que la demandada REDES Y EDIFICACIONES LTDA., dentro del término

legal  a  través  del  correo  electrónico  del  Juzgado  dio  contestación  a  la

demanda el 29 de julio de 2021 en el proceso ordinario laboral No. 11001-

31-05-002-2020-00224-00. Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería a  la  Dra.  LUISA FERNANDA BERMUDEZ PAVA  identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.267.130  y  TP  213.656  del

C.S.J, para  que  actué  como  apoderada  de  la  demandada REDES  Y

EDIFICACIONES LTDA.,  en los términos y para los fines de los poderes

conferidos. 

  

Por otra parte, atendiendo al informe secretarial que antecede y una vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia que el auto admisorio fue

notificado  vía  correo  electrónico  a  la  demandada  REDES  Y

EDIFICACIONES LTDA., el día 16 de julio de 2021 y dentro del término

legal dieron contestación a la demanda, por lo que el despacho efectúa el

respectivo estudio advirtiendo que no pueden ser admitidas, toda vez que

no se cumple con lo establecido en el parágrafo primero, numeral segundo

del artículo 31 del CPTSS y es por ello que el Despacho solicita que la

demandada allegue la totalidad de documentos relacionados en el acápite

de pruebas, toda vez que una vez realizado el estudio de la contestación de

la demanda se encuentra que no obran en el expediente las siguientes:

 “(…) Hoja de vida del trabajador. 

 Documentos de egreso. 

 Notificación de la finalización de las restricciones laborales. 

 (…) Copia de calificación efectuada por la Junta Regional  de

Calificación de Invalidez. 



 Desprendible de pago de liquidación laboral. 

 Planillas de pago de cesantías (…)”. 

Por otra parte, encuentra el Despacho que en los anexos allegados junto

con la contestación de la demanda se remiten los siguientes documentos:

 Tutela 2021-378 promovida a través de su representante legal

por  REDES  Y  EDIFICACIONES  S.A.  contra  HUAWEI

TECHNOLOGIES MANAGED SERVICE COLOMBIA S.A.S. 

 Certificado médico de preingreso ocupacional 

 Certificado médico de aptitud para realizar trabajos en alturas.

 Testimonios y/o declaraciones

Documentos  tales  que  no  se  encuentran  enunciados  en  el  acápite  de

pruebas, razón por la cual, el Despacho requiere a la parte demandada

para  que  relaciones  éstas  pruebas  si  las  desea  hacer  valer  dentro  del

proceso.

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que subsane

las  irregularidades  anotadas,  so  pena  de  tenerse  por  no  contestada  la

misma y tener como un indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31

CPTSS-. 

 

Por lo anteriormente expuesto

RESUELVE

 

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora LUISA  FERNANDA

BERMUDEZ  PAVA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.088.267.130 y TP 213.656 del C.S.J., como apoderado de la demandada

REDES Y EDIFICACIONES LTDA.

SEGUNDO:  INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada REDES Y EDIFICACIONES LTDA., para que en el término de

cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena de tenerse



por no contestada la misma y tener como un indicio grave en su contra. -

parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

La Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0225-00, informando que

la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES

COLPENSIONES dentro del término señalado en la Ley, dio contestación al

escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura

pública 3368 de la  Notaría novena del  círculo de Bogotá.  Téngase a la

doctora LAURA ROCÍO MARTÍNEZ LIZARAZO identificada con la cédula

de  ciudadanía  No  33.368.799  y  TP  280.323  del  CSJ,  como  apoderada

sustituta  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue

notificada  del  auto  admisorio  por  la  parte  demandante  vía  correo

electrónico el  pasado 23 de junio del 2021 y por el  Despacho el  30 de

agosto de 2021, y dentro del término legal dio contestación a la demanda,

por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación

que antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados

en el  artículo 31 del CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por



contestada la demanda por parte de la demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica  el  pasado 30  de  agosto  del  año en  curso  y  la  misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior éste Despacho dispone. 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA  como  apoderada  principal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  LAURA  ROCÍO

MARTÍNEZ  LIZARAZO como  apoderada  sustituta  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve  de  la

mañana (09:00am), del veinte (20) de enero del año 2022.

  



QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link:  Haga clic aquí para unirse a la

reunión,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la  realización  de  la

misma.  

SEXTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0229-00,  informando que

se profirió auto que admite la demanda el 15 de mayo del 2021.  Sírvase

proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la parte

demandante no ha surtido el trámite de notificación y en consecuencia no

ha allegado al Despacho la constancia de haber realizado la notificación a

todos y cada uno de los demandados en concordancia con los artículos

291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020, se considera pertinente

requerir a la parte actora para que en el término de 10 días contados a

partir de la notificación del presente auto,  allegue en debida forma las

constancia de haber realizado la diligencia de notificación de quien figura

en este asunto como demandada, evidenciando el  envío  de la demanda

junto con sus anexos y el auto que admite la demanda.

Por lo anterior éste Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10 días, allegue al Despacho la constancia de la notificación realizada a la

parte pasiva en el presente litigio. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0230-00,  informando que

se profirió auto que admite la demanda el 14 de mayo del 2021.  Sírvase

proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la parte

demandante no ha surtido el trámite de notificación y en consecuencia no

ha allegado al Despacho la constancia de haber realizado la notificación a

todos y cada uno de los demandados en concordancia con los artículos

291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020, se considera pertinente

requerir a la parte actora para que en el término de 10 días contados a

partir de la notificación del presente auto,  allegue en debida forma las

constancia  de  haber  realizado  la  diligencia  de  notificación  de  quienes

figuran en este  asunto  como demandadas,  evidenciando  el  envío  de  la

demanda junto con sus anexos y el auto que admite la demanda.

Por lo anterior éste Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10 días, allegue al Despacho la constancia de las notificaciones realizadas

a las partes demandadas en el presente litigio. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  



Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,
informándole que el apoderado de la parte demandante allega memorial y
constancias  de  incapacidad  solicitando  la  ampliación  del  término  para
subsanar demanda dentro del Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el
No. 11001310500220210029200. Sírvase proveer.   

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  previo  al  vencimiento  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha veintinueve (29) de octubre de 2021, allegó memorial solicitando la

suspesión de los términos. 

El apoderado manifiesta que se encuentra físicamente incapacitado como

consecuencia de una operación quirúrgica de reemplazo total de cadera

inicialmente desde el día 08 de octubre de 2021 hasta el 06 de noviembre

del  mismo año,  ampliada desde  el  09 de  noviembre  de  2021 al  20 de

noviembre de 2021.

Para resolver, el Despacho considera lo siguiente:

El tema a dilucidar dentro de la presente acción consiste en determinar si

el apoderado de la parte accionante presenta una justa causa para que se

suspendan los términos dentro de los cuales debía allegar la subsanación

de la demanda.

Frente a lo anterior, y teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 159 del

Código General del Proceso, el proceso se interrumpirá por  "por muerte,

enfermedad  grave  o  privación  de  la  libertad  del  apoderado  judicial  de

alguna  de  las  partes,  o  por  inhabilidad,  exclusión  o  suspensión  en  el

ejercicio  de  la  profesión  de  abogado.  Cuando  la  parte  tenga  varios



apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el

motivo afecta a todos los apoderados constituidos”, encontrando que en el

caso concreto se cumple con dichos requisitos.

La  Corte  en  su  reiterada  doctrina  en  la  providencia  AL5408-2017,

puntualizó  que  la  causal  relacionada  con  enfermedad  grave,  no  hace

referencia  a  «cualquier  dolencia  o  malestar  que  se  apodere  de  la

humanidad de la parte o su procurador judicial, sino de una que de verdad

impida o no permita el adecuado y normal ejercicio de las actividades que

tocan con los actos de gestión o de postulación. Debe entenderse, que lo

que  la  califica  como ‘grave’,  no  es  el  calificativo  o  bautizo  en  sí  de  la

enfermedad, tampoco su duración ni su gravedad médicamente hablando,

como cuando se diagnostica alguna de las formas del cáncer, diabetes, un

enfisema, problemas cardíacos, asmáticos o la misma gastroenteritis que

dice haber sufrido el recurrente por ejemplo, sino que debe tenerse muy

presente  la  respectiva  sintomatología,  para  deducir  si  de  allí  surge  la

limitante  u  obstáculo  inevitable  que  impida  el  adecuado  ejercicio  del

derecho  y  cumplimiento  de  las  cargas  procesales  necesarias  para  el

cumplimiento  del  debido  proceso  (CSJ  AL,  29  sep.  2009,  rad.  37819,

reiterado en CSJ AL, 15 sep. 2015, rad. 69546 y recientemente en CSJ AL,

13 jul. 2016, rad. 70558, entre muchos otros).

Teniendo en cuenta lo anterior y analizada la documental allegada junto

con el memorial, el  Despacho considera que la situación alegada por el

apoderado de la  parte actora,  puede ser  catalogada como “grave”,  pues

impide  realizar  una  labor  encaminada  al  cumplimiento  de  la  carga

procesal.

En  virtud  de  las  anteriores  consideraciones,  el  Despacho  accederá  a

ampliar  el  término  para  allegar  la  subsanación  de  la  demanda,  de

conformidad con lo peticionado por la parte actora.

RESUELVE:

1. SUSPENDER  los  términos  procesales  en  las  actuaciones  del

presente  proceso  durante  el  periodo  comprendido  entre  el

veintinueve  (29)  de  octubre  de  2021  y  el  veintinueve  (29)  de

noviembre del mismo año.



2. REANUDAR los términos para la presentación de la subsanación de

la demanda a partir del día treinta (30) de noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210030100 de LUIS  ALEJANDRO
RODRÍGUEZ MOYA contra LA FÁBRICA NACIONAL DE AMBULANCIAS
Y CARROCERÍAS S.A.S.; dándole  cumplimiento  a  lo  ordenado  en auto
que antecede. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

Por otra parte, procederá el Despacho a pronunciarse sobre el acuerdo de

transacción allegado por la parte actora, y una vez analizado el mismo,

observando  que  la  demandada  se  obliga  como  consecuencia  de  la

terminación de la reclamación directa laboral, a título de transacción, a

pagar  al  señor  Luis  Alejandro  Rodríguez  Moya  la  suma  de  cuarenta

millones de pesos ($40.000.000),  pagadero en tres cuotas en la cuenta

proporcionada  por  la  parte  actora,  por  lo  que  el  despacho  aprueba  el

acuerdo transaccional suscrito entre las partes, teniendo en cuenta que

reúne los  requisitos  de  la  norma en  comento  y  la  faculta  que tiene  el

apoderado para transigir, de acuerdo al poder que obra dentro del proceso.

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada  CLARA LUCÍA

PACHÓN  GARCÍA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.



53.013.482 y  T.P.  No.  211.487  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido.

2. ADMITIR la presente demanda de LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ

MOYA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.365.060

contra  LA  FÁBRICA  NACIONAL  DE  AMBULANCIAS  Y

CARROCERÍAS S.A.S.  

3. DECRETAR  la  terminación  de  este  proceso  por  TRANSACCIÓN,

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído.

4. SIN COSTAS para las partes.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210031200 de MARISOL RIAÑO CÁRDENAS
contra ARTEMISIA´S BRAND CONSULTING S.A.S.  y a la señora MARÍA
SYLVIA  SAHMKOW; dándole  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  que
antecede. Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la

S.S., en  concordancia  con  lo  establecido  en  el  Decreto  806  de  2020,  el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda, al representante legal de la demandada ARTEMISIA´S BRAND

CONSULTING S.A.S.,  o  a  quien  haga  sus  veces, y  a  la  señora  MARÍA

SYLVIA SAHMKOW, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y

292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:



1. RECONOCER  personería  para  actuar  al  abogado  LUIS  CARLOS

CEPEDA CARVAJAL  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.033.758.873 y  T.P.  No.  347.865  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos

y fines del poder conferido.

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  MARISOL  RIAÑO  CÁRDENAS,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.422.386  contra

ARTEMISIA´S  BRAND  CONSULTING  S.A.S.  y  la  señora MARÍA

SYLVIA SAHMKOW.  

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al  representante

legal de la demandada ARTEMISIA´S BRAND CONSULTING S.A.S., o

a quien haga sus veces, y a la señora MARÍA SYLVIA SAHMKOW, de

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en

concordancia  con el  artículo 8 del  Decreto 806 del  04 de junio de

2020. 

4. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28

del C.P.T y S.S.

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica

de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe

nombrar apoderado para que la represente en este asunto.

6. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación  de  la  demanda  las  documentales  que  reposen  en  su

poder  y  que  tengan  injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del



C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional del Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda

vez  que  el  Despacho  no  tiene  atención  al  Público  de  manera

presencial,  en  atención  a  la  emergencia  sanitaria  que vive  nuestro

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,
informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del
proceso  radicado  bajo  el  No.  11001310500220210031600,  vencido  el
término establecido  en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior.
Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha doce (12) de noviembre de 2021 y notificado por Estado No. 140 del

dieciséis  de  noviembre  de  2021,  no  dio  cumplimiento  a  lo  solicitado

conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por

el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”.

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito

que daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la

parte  demandante  se  pronunciara  sobre  la  exigencia  del  auto

inmediatamente anterior.

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y

de la S.S., el Despacho,

RESUELVE:



1. RECHAZAR  la presente demanda. En consecuencia, descárguense

de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,  devuélvase  el

expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y  háganse  las

anotaciones del caso.

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole
que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral con
radicado N° 11001310500220210031700 de JUAN RAMÓN DÍAZ PÉREZ
contra LA  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –
COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; dándole cumplimiento a lo ordenado
en auto que antecede. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda,  al  representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o  a quién haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto  806  del  04  de  junio  de  2020,  y  al  representante  legal  de  la

demandada ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso,

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:



1. RECONOCER personería para actuar a la abogada LUCY TERESA

DÍAZ  PÉREZ  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

24.079.794 y  T.P.  No.  150.324  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  JUAN  RAMÓN  DÍAZ  PÉREZ

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 4.251.910 contra  LA

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  Y  LA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de

junio de 2020. 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

5. NOTIFICAR  la existencia  del  presente proceso y el  contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo.

6. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S.



7. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de  diez  (10)  días  hábiles  a  las  demandadas,  contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente

en este asunto.

8. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder  y  que tengan injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de la  S.S y allegarse a través  del  correo electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210032000 de CENAIDA  MAGDALENA
MONTAÑEZ PUENTES contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.; dándole
cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda,  al  representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o  a quién haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto  806  del  04  de  junio  de  2020,  y  al  representante  legal  de  la

demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de

junio de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:



1. RECONOCER  personería  para  actuar  al  abogado  GERMÁN

AUGUSTO  DÍAZ  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

80.391.673 y  T.P.  No.  159.677  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido.

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  CENAIDA  MAGDALENA

MONTAÑEZ PUENTES  identificada con cédula de ciudadanía No.

45.442.348 contra  LA  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES  Y  LA  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.  

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  o  a

quien  haga  sus  veces,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

5. NOTIFICAR  la existencia  del  presente proceso y el  contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo.

6. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S.



7. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de  diez  (10)  días  hábiles  a  las  demandadas,  contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente

en este asunto.

8. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder  y  que tengan injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de la  S.S y allegarse a través  del  correo electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210032100 de  AMANDA  QUIÑONEZ
CARVAJAL contra  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A..; dándole
cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la

S.S., en  concordancia  con  lo  establecido  en  el  Decreto  806  de  2020,  el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda,  al  representante  legal  de  la  demandada AXA  COLPATRIA

SEGUROS DE VIDA S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo

previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:

1. RECONOCER  personería  para  actuar  a  la  abogada  MARITZA

LIZARAZO LIZARAZO  identificada con la cédula de ciudadanía No.



1.098.625.517 y  T.P.  No.  277.190  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos

y fines del poder conferido.

2. ADMITIR la presente demanda de AMANDA QUIÑONEZ CARVAJAL,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  28.062.099 contra AXA

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al  representante

legal de la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., o

a  quien  haga  sus  veces,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

4. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28

del C.P.T y S.S.

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica

de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe

nombrar apoderado para que la represente en este asunto.

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación

de  la  demanda  las  documentales  que  reposen  en  su  poder  y  que

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del

Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el

Despacho  no  tiene  atención  al  Público  de  manera  presencial,  en

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a

la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210032400 de  JESÚS  ALEJANDRO
GUERRERO contra BRINK´S DE COLOMBIA S.A.; dándole cumplimiento a
lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la

S.S., en  concordancia  con  lo  establecido  en  el  Decreto  806  de  2020,  el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda, al representante legal de la demandada BRINK´S DE COLOMBIA

S.A.,  o  a  quien  haga  sus  veces,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar al abogado  CÉSAR ORLANDO

TORRES  TOBO  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

74.187.094 y T.P. No. 204.197 del Consejo Superior de la Judicatura,



como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del

poder conferido.

2. ADMITIR la presente demanda de JESÚS ALEJANDRO GUERRERO

SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.139.775 contra

BRINK´S DE COLOMBIA S.A.  

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al  representante

legal de la demandada BRINK´S DE COLOMBIA S.A., o a quien haga

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de

junio de 2020. 

4. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28

del C.P.T y S.S.

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica

de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe

nombrar apoderado para que la represente en este asunto.

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación

de  la  demanda  las  documentales  que  reposen  en  su  poder  y  que

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del

Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el

Despacho  no  tiene  atención  al  Público  de  manera  presencial,  en

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a

la pandemia generada por el COVID-19.

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,
informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del
proceso  radicado  bajo  el  No.  11001310500220210033000,  vencido  el
término establecido  en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior.
Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha doce (12) de noviembre de 2021 y notificado por Estado No. 140 del

dieciséis  de  noviembre  de  2021,  no  dio  cumplimiento  a  lo  solicitado

conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por

el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”.

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito

que daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la

parte  demandante  se  pronunciara  sobre  la  exigencia  del  auto

inmediatamente anterior.

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y

de la S.S., el Despacho,

RESUELVE:



1. RECHAZAR  la presente demanda. En consecuencia, descárguense

de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,  devuélvase  el

expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y  háganse  las

anotaciones del caso.

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,
informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del
proceso  radicado  bajo  el  No.  11001310500220210033300,  vencido  el
término establecido  en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior.
Sírvase proveer.   

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha doce (12) de noviembre de 2021 y notificado por Estado No. 140 del

dieciséis  de  noviembre  de  2021,  no  dio  cumplimiento  a  lo  solicitado

conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por

el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”.

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito

que daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la

parte  demandante  se  pronunciara  sobre  la  exigencia  del  auto

inmediatamente anterior.

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y

de la S.S., el Despacho,

RESUELVE:



1. RECHAZAR  la presente demanda. En consecuencia, descárguense

de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,  devuélvase  el

expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y  háganse  las

anotaciones del caso.

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210033400 de LUZ  MARINA  ROJAS
GUERRERO contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; dándole cumplimiento a lo ordenado
en auto que antecede. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  o a quien haga

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto

806 del 04 de junio de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS FERNANDO

RODRÍGUEZ OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.357.097 y  T.P.  No.  107.916  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido.



2. ADMITIR la  presente  demanda  de  LUZ  MARINA  ROJAS

GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 51.735.409

contra  LA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN. 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a

quien  haga  sus  veces,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

4. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S.

5. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto.

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del

Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el

Despacho  no tiene  atención al  Público  de  manera presencial,  en

atención  a  la  emergencia  sanitaria  que  vive  nuestro  país  con

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 



 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210033500 de MARTHA  LUCÍA  BOTIA
contra LA  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –
COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; dándole cumplimiento a lo ordenado
en auto que antecede. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda. 

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda,  al  representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o  a quién haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto  806  del  04  de  junio  de  2020,  y  al  representante  legal  de  la

demandada ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso,

en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:



1. RECONOCER  personería  para actuar al  abogado  OMAR DANILO

REY  BAQUERO  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.730.527 y  T.P.  No.  174.231  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido.

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  MARTHA  LUCIA  BOTIA

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.911.991 contra  LA

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  Y  LA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de

junio de 2020. 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

5. NOTIFICAR  la existencia  del  presente proceso y el  contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo.

6. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S.



7. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de  diez  (10)  días  hábiles  a  las  demandadas,  contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente

en este asunto.

8. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder  y  que tengan injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de la  S.S y allegarse a través  del  correo electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la
Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con
radicado N° 11001310500220210034000 de IVÁN  DARÍO  BRAVO
HERNÁNDEZ  contra CANALIFE  S.A.S.; dándole  cumplimiento  a  lo
ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda, al representante legal de la demandada CANALIFE S.A.S.  o a

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291

y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:

1. RECONOCER  personería para actuar al abogado  LUIS EDUARDO

GONZÁLEZ DE LA ZERDA identificado con la cédula de ciudadanía

No.  79.442.481 y  T.P.  No.  27.088  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido.



2. ADMITIR la  presente  demanda  de  IVÁN  DARÍO  BRAVO

HERNÁNDEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

1.125.078.075 contra CANALIFE S.A.S. 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  las  demandadas  CANALIFE S.A.S.,  o  a  quien  haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de

junio de 2020. 

4. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S.

5. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto.

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del

Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el

Despacho  no tiene  atención al  Público  de  manera presencial,  en

atención  a  la  emergencia  sanitaria  que  vive  nuestro  país  con

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:



 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que
la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de JOHNNY  ARTURO  COVILLA
LÓPEZ contra ECOPETROL S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y
se radicó bajo el N° 11001310500220210035400. Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y  estando dentro de la

oportunidad  procesal  respectiva,  el  Despacho  efectúa  el  estudio  de  la

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las

siguientes falencias:

1. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  JOHNNY

ARTURO COVILLA LÓPEZ contra ECOPETROL S.A.                   

SEGUNDO:  CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  a  la  parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a

través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención  al  Público  de  manera  presencial,  en  atención  a  la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19,  además  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712

de 2001. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que
la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de LUISA  ESPERANZA  CADENA
DÍAZ  contra LA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES – COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado
y se radicó bajo el N° 11001310500220210035800. Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y  estando dentro de la

oportunidad  procesal  respectiva,  el  Despacho  efectúa  el  estudio  de  la

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las

siguientes falencias:

1. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del

C.P.T.  y  de  la  S.S.,  deberá  allegar  el  certificado  de  existencia  y

representación de las entidades de derecho privado que actúen como

demandadas,  es  decir,  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  deberá

allegar el certificado de existencia y representación de Protección S.A.

3. El  poder  allegado  deberá  indicar  la  dirección  electrónica  que  el

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al

artículo 5° del Decreto 806 de 2020.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  LUISA

ESPERANZA CADENA DÍAZ contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE



PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.                      

SEGUNDO:  CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  a  la  parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a

través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención  al  Público  de  manera  presencial,  en  atención  a  la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19,  además  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712

de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole
que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de WALBERTO EMERSON
JINETE  YEPES  contra LA  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES – COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y
se radicó bajo el N° 11001310500220210035900. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la  presente  demanda cumple  con los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,

de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda,  al  representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o  a quién haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar al abogado SERGIO ANDRÉS

SÁNCHEZ  TEUTA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.010.200.752 y  T.P.  No.  298.242  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido.



2. ADMITIR la presente demanda de  ALBERTO EMERSON JINETE

YEPES identificado con cédula de ciudadanía No. 3724.477 contra

LA  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante

legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

4. NOTIFICAR  la existencia  del  presente proceso y el  contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo.

5. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S.

6. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de  diez  (10)  días  hábiles  a  las  demandadas,  contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente

en este asunto.

7. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder  y  que tengan injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de la  S.S y allegarse a través  del  correo electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera



presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que
la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de DAVID  JULIÁN  URIBE
LEGUIZAMÓN contra TUBULAR  RUNNING  &  RENTAL  SERVICES
S.A.S.; correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  N°
11001310500220210036000. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25

y  26  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con lo establecido en el  Decreto 806 de 2020, el  Despacho

dispondrá admitir la presente demanda.

Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda, al representante legal de la demandada TUBULAR RUNNING &

RENTAL SERVICES S.A.S. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo

previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE:

1. RECONOCER  personería para actuar al abogado  LEONEL ANDRÉS

NIÑO  PEÑARANDA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.090.438.282 y  T.P.  No.  251.048  del  Consejo  Superior  de  la



Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos

y fines del poder conferido.

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  DAVID  JULIÁN  URIBE

LEGUIZAMÓN,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

1.022.376.102 contra TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES

S.A.S.

 

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al  representante

legal de la demandada  TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES

S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en

los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

4. Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  accionada,  la  parte

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28

del C.P.T y S.S.

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica

de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe

nombrar apoderado para que la represente en este asunto.

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación

de  la  demanda  las  documentales  que  reposen  en  su  poder  y  que

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del

Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el

Despacho  no  tiene  atención  al  Público  de  manera  presencial,  en

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a

la pandemia generada por el COVID-19.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez
informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de
ESMERALDA  ESPERANZA  VARGAS  DÍAZ contra  COLPENSIONES,
PORVENIR S.A. SKANDIA S.A. Y PROTECCIÓN S.A.; correspondió por
reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  N°
11001310500220210036100, y se informa que el apoderado de la parte
demandante  allegó  memorial  solicitando  el  retiro  de  la  demanda.
Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el  Despacho  a

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico

institucional del Juzgado el día 14 de octubre de 2021, por medio de la

cual  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicitó  el  retiro  de  la

demanda. 

Al respecto el Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del Código

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece

que:

“(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya

notificado  a  ninguno  de  los  demandados.  Si  hubiere  medidas

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro,

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes



(…)”.

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en el sub

judice  la  demanda  no  ha  sido  calificada,  es  decir,  que  no  se  ha

ordenado  la  notificación  a  las  partes,  así  como  tampoco  se  han

practicado medidas cautelares.

Así  las  cosas,  se  concluye  de  manera  inequívoca  que es  procedente

aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el

asunto de autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo

92 del Código General del Proceso.

De  conformidad  con  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Laboral  del

Circuito de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  ACEPTAR  el  retiro  de  la  demanda  presentado  por  el

apoderado  de  la  señora  Esmeralda  Esperanza  Vargas  contra

Colpensiones y otros.

SEGUNDO:  DESCÁRGUESE  de  los  registros  respectivos  la  demanda

digital, devuélvase el expediente al apoderado de la parte demandante y

háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 



 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que
la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de RUBÉN  PÉREZ  contra LA
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL  –  UGPP; correspondió  por  reparto  a  este
Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210036300. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y  estando dentro de la

oportunidad  procesal  respectiva,  el  Despacho  efectúa  el  estudio  de  la

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las

siguientes falencias:

1. Deberá designar apoderado judicial, como quiera que es un requisito

para adelantar demanda ordinaria laboral de primera instancia, ante

los juzgados laborales del circuito.

2. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del C.P.T. y de la

S.S.,  deberá  allegar la  reclamación administrativa  efectuada ante la

demandada UGPP.

4. La  demanda  deberá  incluir  los  fundamentos  y  razones  de  derecho,

dirección electrónica de las partes, la designación del juez a quien se

dirige, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15

ibídem.

5. Deberá relacionar los medios materiales probatorios que quiera que

sean tenidos en cuenta dentro del proceso.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,



RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por RUBÉN PÉREZ

contra LA  UNIDAD  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.                       

SEGUNDO:  CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  a  la  parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a

través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención  al  Público  de  manera  presencial,  en  atención  a  la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19,  además  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712

de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que
la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de NORHA PATRICIA  ORGOÑEZ
contra EXCEL SERVICIOS LOGÍSTICOS; correspondió  por  reparto a  este
Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210036500. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y  estando dentro de la

oportunidad  procesal  respectiva,  el  Despacho  efectúa  el  estudio  de  la

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las

siguientes falencias:

1. Deberá designar apoderado judicial, como quiera que es un requisito

para adelantar demanda ordinaria laboral de primera instancia, ante

los juzgados laborales del circuito.

2. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.

3. La demanda no cumple con lo requerido en los numerales 1, 2, 3, 4, 5,

6, 7, 8, y 9 del C.P.T. y de la S.S., situación que deberá ser subsanada

dentro  del  término  establecido  en  la  parte  resolutiva  de  esta

providencia.

4. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del

C.P.T.  y  de  la  S.S.,  deberá  allegar  el  certificado  de  existencia  y

representación de las entidades de derecho privado que actúen como

demandadas,  es  decir,  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  deberá

allegar el certificado de existencia y representación de Excel Servicios

Logísticos.

5. Los hechos de la demanda, no se ajustan a lo normado en el numeral

7° del artículo 25 del CPTSS, el cual dispone que los hechos deben

enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y clara, narrándose



solo un hecho o situación en cada numeral, redactado de tal forma que

no  admita  sino  un  solo  pronunciamiento  (admito,  niego  o  no  me

consta), esto por cuanto tales hechos mencionados, contienen varias

situaciones fácticas en cada uno de ellos, lo que el Apoderado deberá

ajustar a la citada normatividad.

6. Los medios de prueba deberán allegarse en forma individualizada y

concreta, conforme lo establece el numeral 9º del artículo 25 ibidem.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  NORHA

PATRICIA ORGOÑEZ contra EXCEL SERVICIOS LOGÍSTICOS.

SEGUNDO:  CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  hábiles  a  la  parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a

través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención  al  Público  de  manera  presencial,  en  atención  a  la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19,  además  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712

de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00772-00, informando que 

el 17  de febrero  de 2021, la demandada  LA CAJA DE AUXILIOS Y 

PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES 

CIVILES - CAXDAC a través del correo institucional del Juzgado aportó 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda.  Sírvase 

proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor NÉSTOR 

DANIEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ identificada con CC. 1.030.577.726 de 

Bogotá T.P. 251.763 del C.S. la J.  como apoderado  de la demandada CAJA 

DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES - CAXDAC, en los términos y para los fines del poder 

conferido  (fol 19 ítem 06 Exp. Dig.) 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la CAJA DE 

AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES - CAXDAC, fue notificada por correo electrónico el 

pasado 03  de febrero del 2021 y dentro del término legal dio contestación a 



la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la 

contestación que antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se dispondrá 

tener por contestada la demanda por parte de la demandada CAJA DE 

AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES - CAXDAC, y se señalará fecha para la audiencia que 

tratan los articulo 77 y 80 del CPTSS. 

 

Por lo anterior este Despacho dispone.  

 

RESUELVE 

1. RECONOCER personería adjetiva al Doctor NÉSTOR DANIEL 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ identificada con CC. 1.030.577.726 de 

Bogotá T.P. 251.763 del C.S. la J.  como apoderado de la demandada 

CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES - CAXDAC, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por la 

demandada CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES - CAXDAC, 

de conformidad con lo expuesto anteriormente.  

 

3. SEÑÁLESE la hora de las 11:00 A.m. del día 19 de enero de 2022, 

para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T - 

S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y 

seguidamente se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 

ibídem, en la que se practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el 



debate probatorio, se escucharan los alegatos de conclusión y de ser 

posible PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual 

se llevará a cabo de manera virtual.  

 

1. INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad 

vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a 

la reunión  y presentándose media hora antes de la realización de la 

misma.  

 

 

4. ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de anticipación a 

la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los 

mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

 

5. Tener por no reformada el escrito de demanda.  

 

6. NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez,   

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczOGRhZDItOGNlOC00NDRmLThjZGQtMTExNWUyYjJlNDE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzczOGRhZDItOGNlOC00NDRmLThjZGQtMTExNWUyYjJlNDE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
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